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La Maestría en Derecho Procesal Penal y Litigación Oral exige dominio técnico, estrategia y desempeño 
sólido en audiencias. Esta maestría fortalece tu comprensión integral del proceso penal y tus 
habilidades de litigación oral, a través del análisis de casos, práctica argumentativa y enfoque aplicado. 
Desarrollarás criterios para construir teoría del caso, gestionar prueba, formular alegatos y actuar con 
solvencia ética, incorporando estándares de derechos humanos y herramientas para la gestión 
estratégica de casos en el sistema de justicia.

¿Por qué estudiar la Maestría en Derecho Procesal Penal y 
Litigación Oral?

Programa avalado por la SENESCYT.
APROBACIÓN CES RPC-SO-32-No.544-2024

Título obtenido
Magíster en Derecho Procesal 
Penal y Litigación Oral.
Posgrado autorizado por el CES y 
reconocido por SENESCYT.

Duración
12 meses, 1.440 horas.
Convocatoria abierta.

Financiamiento
Asegura tu cupo hoy con $75.

Matrícula:
$150 (por período académico).
Conoce el valor final y el plan de 
financiamiento ideal con tu asesor.

Metodología
Clases online en directo.

Con esta Maestría podrás:
Interpretar y aplicar principios, etapas y reglas 
del proceso penal en casos complejos.
Gestionar y valorar prueba con enfoque 
técnico y persuasivo, conforme al derecho 
probatorio.

Diseñar estrategias de litigación oral: teoría 
del caso, alegatos e intervención en audiencia.
Sustentar medidas cautelares, recursos e 
impugnaciones con argumentación jurídica 
sólida.

• 

• 
 

• 

• 



Al finalizar la maestría, estarás en capacidad de:

¿Qué aprenderás? 

Interpretar y aplicar principios, etapas y reglas 
del proceso penal en contextos complejos.
Diseñar estrategias de litigación oral: teoría del 
caso, alegatos, interrogatorios y 
contrainterrogatorios.
Gestionar y valorar prueba (derecho 
probatorio), con enfoque técnico y persuasivo 
en audiencia.

Aplicar medidas cautelares, recursos e 
impugnaciones con criterio jurídico y 
argumentación sólida.
Incorporar estándares de derechos 
humanos, deontología y buenas prácticas 
para el ejercicio profesional.

• 

• 

• 

• 

• 

El programa integra fundamentos del proceso penal, teoría del delito, técnicas de litigación oral y 
derecho probatorio, junto con el estudio de medidas cautelares, recursos e impugnaciones, justicia 
restaurativa y deontología profesional. A lo largo del recorrido abordarás procedimientos especiales, política 
criminal y sistemas penitenciarios, incorporando estándares de derechos humanos para actuar con rigor 
técnico y enfoque práctico.

Contenido del Programa 

Fundamentos del proceso penal y teoría del delito 
y de la pena.
Litigación oral y construcción de teoría del caso.
Derecho probatorio, técnicas de interrogatorio y 
valoración de prueba.
Medidas cautelares y decisiones procesales en 
audiencia.

Recursos e impugnaciones, criminología y 
política criminal.
Procedimientos especiales, ejecución de 
penas y sistema penitenciario.
Justicia restaurativa, derechos humanos y 
deontología profesional.

• 

• 
•

•
 

• 

•

•



Formar magísteres capaces de analizar, interpretar y aplicar el derecho procesal penal con rigor técnico, 
diseñando estrategias de litigación oral y gestión de la prueba para la defensa o la acusación, con respeto 
al debido proceso y a los derechos humanos. El programa busca fortalecer competencias para 
desempeñarse con solvencia en audiencias, impulsar buenas prácticas y contribuir al fortalecimiento del 
sistema de justicia.

Objetivo del Programa

Dirigida a profesionales con título de tercer nivel de grado, preferentemente en Derecho. Podrán 
postular profesionales de otras áreas siempre que acrediten al menos un año de experiencia profesional 
o académica vinculada al ámbito penal, la práctica procesal, la litigación o instituciones del sistema de 
justicia. 

En caso de títulos obtenidos en el exterior, se deberá presentar el título debidamente apostillado o 
legalizado por vía consular. Se recomienda interés por la argumentación, el manejo de audiencias y la 
gestión estratégica de casos.

Se recomienda contar con:
• Título de tercer nivel registrado en SENESCYT (apostillado/legalizado si es extranjero).
• Documentación de admisión: formulario, documentos personales y CV.
•Experiencia (ideal) de 1 año en áreas afines: penal, procesal penal, litigación o instituciones de justicia.
•Habilidades de análisis jurídico, lectura crítica y redacción de escritos procesales, con 
  compromiso ético.

Perfil de Ingreso

Para ingresar a la maestría, es requisito indispensable poseer un título profesional 
de tercer nivel registrado o en trámite en la Senescyt.



Perfil de Egreso
El egresado de la Maestría en Derecho Procesal Penal y Litigación Oral contará con competencias 
avanzadas para conducir actuaciones procesales en audiencias, diseñar estrategias jurídicas eficientes y 
aplicar técnicas de litigación oral con rigor técnico. Dominará el marco legal y los principios del proceso 
penal, integrando estándares de derechos humanos, ética profesional y herramientas para la gestión de 
casos.

Entre las principales competencias que desarrollará se encuentran:
Analizar etapas y sujetos procesales para construir rutas de actuación según la teoría del caso.
Planificar y ejecutar litigación oral: alegatos, interrogatorios y contrainterrogatorios.
Proponer, controvertir y valorar prueba con argumentación jurídica y criterios técnicos.
Aplicar recursos e impugnaciones con enfoque garantista y fundamentación sólida.
Evaluar medidas cautelares y efectos procesales con gestión responsable del riesgo.
Actuar con integridad, deontología y estándares nacionales e internacionales de derechos 
humanos.

• Abogado(a) litigante en derecho 
penal y litigación oral (sector 
público o privado).

• Fiscal o defensor(a) público(a), 
con dominio de audiencias y 
argumentación jurídica.

• Juez(a) o asesor(a) jurídico(a) en 
organismos públicos y privados 
vinculados a justicia penal.

• Docente o investigador(a) jurídico(a) en 
derecho penal, proceso penal y litigación.

• Consultor(a) en reformas judiciales, política criminal o 
mecanismos alternativos (justicia restaurativa).

Podrás desempeñarte en roles como:
Salidas profesionales

• 
• 
•
• 
• 
• 



La maestría se desarrolla en modalidad online, combinando actividades asincrónicas (lecturas, recursos, 
foros y evaluaciones) con sesiones sincrónicas orientadas a la práctica de litigación oral. Trabajarás con 
casos reales y simulados, preparación de audiencias, construcción de teoría del caso, análisis de 
jurisprudencia y ejercicios de argumentación. Cada módulo incorpora retroalimentación docente y 
evaluación aplicada para fortalecer tu desempeño en el proceso penal.

Incluye:
• Clases sincrónicas con docentes expertos y actividades asincrónicas en campus virtual.
• Aprendizaje basado en casos, análisis normativo y revisión de jurisprudencia relevante.
• Talleres prácticos de audiencias: alegatos, interrogatorio y contrainterrogatorio.
• Acompañamiento académico, rúbricas de desempeño y evaluación por evidencias con cierre integrador.

Metodología de aprendizaje en línea

Maestría
online

Inversión

Se informa que el valor de la matrícula no está sujeto a reembolso ni es transferible a terceros.
El arancel podrá ser ajustado según las políticas de becas y financiamiento vigentes.

En la UHE valoramos el mérito y la diversidad. Por eso personalizamos cada oferta 
económica, permitiendo que más personas accedan a educación de calidad bajo diferentes 
condiciones.

Solicita información de las políticas de becas y financiamiento.

Matrícula: USD 150 por período académico.
Conocer el valor final y el plan de financiamiento ideal con tu asesor.

La inversión total de la maestría, sin descuentos ni facilidades de pago, es de USD 7.000.



MDPPL102

MDPPL101

MDPPL103

MDPPL105

MDPPL106

FUNDAMENTOS DEL DERECHO
PROCESAL PENAL

TEORÍA DEL DELITO Y DE LA PENA

PROCEDIMIENTOS PENALES
ESPECIALES

DERECHO PROBATORIO

INVESTIGACIÓN APLICADA Y
TITULACIÓN

MDPPL104 TÉCNICAS DE LITIGACIÓN ORAL

Maestría en Derecho
Procesal Penal y

Litigación Oral

Periodo Académico 1
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MDPPL202

MDPPL201
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MDPPL205

MDPPL206

MEDIDAS CAUTELARES EN EL
PROCESO PENAL

RECURSOS EN EL PROCESO PENAL,
CRIMINOLOGÍA Y POLÍTICA CRIMINAL

SISTEMAS PENINTENCIAROS Y
EJECUCIÓN DE PENAS

DERECHOS HUMANOS Y PROCESO
PENAL

DEONTOLOGÍA PROFESIONAL

MDPPL204
JUSTICIA RESTAURATIVA Y MECANISMOS

ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE
CONTROVERSIAS
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Paso 1
Una vez enviada tu solicitud, el Comité de Becas responderá en menos 
de 48 horas, a través de tu asesor académico, para comunicarte si te ha 
sido concedida.

Paso 4
Resguardo del pago realizado.

Paso 5
Formulario de matrícula debidamente completado.

Paso 2
Deberás completar todos los campos de la solicitud de admisión. Esta te 
será enviada por correo electrónico, en el que incluirás tus datos personales, 
el programa, la metodología y la convocatoria a la que postulas.

Paso 3
Documentación requerida: 
 • Ficha del postulante con foto en fondo blanco
 • Datos de facturación
 • Documentación de convenio y pagaré (se emite únicamente si el  
    pago se realiza por cuotas)
 • Hoja de vida actualizada (con información académica y laboral)
 • Copia de la cédula (anverso y reverso)
 • Papeleta de votación actualizada
 • Título descargado de la Senescyt
 • Título escaneado proporcionado por la universidad
 • Certificado laboral

Un asesor académico te ayudará a elegir la maestría y/o la modalidad que mejor se ajuste a tus 
necesidades formativas, garantizando en todo momento el éxito de tu formación.

Las personas que deseen matricularse en un programa de posgrado de la Universidad Hemisferios deben 
pasar por un proceso de admisión, debido a la exclusividad de nuestro Plan Internacional de Becas.

Para asegurar una adecuada gestión de dicho proceso, te asesoraremos en cada etapa sobre los trámites 
necesarios que debes llevar a cabo.  

Proceso de Admisión



Sara Ortiz
admisiones_eo3@uhemisferios.edu.ec

099 026 2511

Lunes a viernes de 9am - 6pm

Iñaquito Alto, Paseo de la Universidad
No. 300 y Juan Díaz. Quito - Ecuador

Da el siguiente paso en tu carrera.
Solicita información, conoce requisitos de admisión y
agenda una asesoría para iniciar tu postulación.

#DondeQuieresEstarMaestría
online


